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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00151998- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

Las presentes actuaciones referidas al Contrato de concesión del servicio de
Bar/Cantina con la empresa BER SUR S.A.S CUIT 30-71635691-0; y

CONSIDERANDO:

Que por RD-2025-111-UNC-DEC#FCA, se aprueba la prórroga y que en la misma se
cometió un error involuntario de tipeo y corresponde salvar el mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1: Modificar parcialmente la RD-2025-111-UNC-DEC#FCA, en el Visto y en
el artículo 1 donde dice RD-2025-237-E-UMC#FCA

Debe decir: RD-2024-237-E-UNC#FCA

Manteniéndose firmas las restantes partes de citada resolución

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área Económico Financiera, a la
Secretaría General y a las Subsecretaria Administrativa y de Servicios. Notifíquese a los
interesados. Cumplido, Pase al Área Económico Financiera.
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